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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real decre to disponiendo se; entienda 

redactado en la forma que se indica 
el articulo 2.° .del capítulo 10 de la 
Sección primera del Presupuesto de. 
gastos vigente.—Página 1314.

Real orden disponiendo que D. Wen
ceslao González Oliveros, Goberna
dor del Banco Exterior de España, 
forme, parle, en concepto de Vocal, 
de la Comisión prepara i oria es paño* 
la para estudiar y proponer al Go* 
biemo lo que estime procedente en 
relación con las materias que ha
brán rde ser objeto de discusión en 
la segunda Conferencia económica 
que han de celebrar en esta Corté, 
los Gobiernos de España y de Por-

* tugal.— Págin a 1315.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo que, sin per-
! ~juicio de tercero de mejor derecho, 

se expida R e a l  Caria efe sucesión en 
él título de Marqués de Llano a fa
vor de D. Ramón de la Sota y Llano. 
Página 1315.

%)tra disponiendo quede amortizada 
una plaza de Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, y que con su importe se 
nombren dos Guardianes de Prisio
nes ̂ Página  1315.

%Hra nombrando Guardián de Prisio-  
nes a B. Manuel Cazo fia Qunquero, 
destinándole a la  Prisión Manicomio 
del Puerto de Santa María.—Pági
na 1315.

Otra ídem id. id. a D. Antonio Rodrí
guez Zurita, destinándolo a la Pri
sión Central de Figueras.— Pági
na 1315.

Otra trasladando a su solicitud al Juz
gado de primera instancia de Berre
ra del Duque a D. Ventura Arias Vi
vamos, Juez de primera instancia de 
entrada, que sirve el de Tamarite. 
Página 1315

Ministerio del Ejército.
Real orden Confiriendo una comisión 

del servicio a los Capitanes de Arti
llería D. Joaquín Cantero Ortega y  
D. Manuel Alcover García del Are
nal.—Página 1315.

Ministerio de Hacienda.
Reál orden fijando las cotizaciones me?
\ dias qué han de servir de base du

rante el mes de Diciembre próximo 
venidero para la imposición del re? 
cargo por depreciación de¿ moneda:—  
Página 1316.;

Otra señalando el recargo qué han dé 
satisfacer durante le primera quin
cena de Dicfémbre próximo las li
quidaciones de derechos de Araneel 
que se hagan efectivas en moneda de 
plata o billetés.—Página 1316.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden anulando la número 1.343 

de 11 del actual, inserta en la Ga
ceta del 14, por la que se promovía 
al empleo de Jefe de Negociado dé 
tercera clase de Administración Civil 
a D. Pedro Hernández Andueza, Ins
pector provincial de Sanidad de 
Pontevedra, y  disponiendo se adju
dique el referido emplee! a D. San
tiago Ruesta Marcos, Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, Inspec
tor provincial de Sanidad de Hues
ca.—-Página 1316.

Otra promoviendo al empleo de Jefe 
de Negociado de tercera clase de Ad- 
ministración Civil a D. Santiago 
Ruesta Marcos, Médico del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, Inspector provin
cial de Sanidad de Huesca.—Pági
na 1316.

4 Otra declarando que para percibir en 
las Delegaciones de Hacienda el 25 
por 100 de los emolumentos sanita
rios las Diputaciones provinciales 
que tengan a su cargo el sosteni
miento de los Institutos de Higiene, 
es preciso que antes de finalizar el 
actual ejercicio económico remitan a

leste Ministerio los documentos qut 
se indican.—Página 1316.

Otra nombrando a D. Carlos LavafTe 
Hernáiz, Celador-desinfector de l<¿ 
Estación sanitaria fronteriza de Can* 
franc {Huesca).-Páginas 1316 y 1317.

Otra ídem a Dí Francisco Belda Do
mínguez, Mozo técnico para los ser* 
pidos de Química y Anatomía pa
tológica del Hospital del Rey, de 
Chamartín de la Rosa.—Página 1317,

Otra ídem a D. Juan González Flores, 
Sereno del Sanatorio “Lago” , de Ta
blada {Madrid),—Página 1317.

Otra disponiendo que en el plazo di 
un mes remitan a la Secretaría de U 
Comisaría Sanitaria Central los da
tos que se indican, las Sociedadel 
aseguradoras de Accidentes de TM 
bajo y las Comisarías Sanitarias pro 
viudales.—Página 1317.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Antonio de la To
rre Segoyia, Oficial de tercera clasé 
de Administración civil, Secretario 
de la Delegación del Gobierno en la 
Isla de la Gomera.—Página 1317.

Otra ídem licencia durante seis meses 
para asuntos particulares a D. En
rique Núñez Fernández, Of icial del 
Cuerpo de Correos.— Página 1317.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que él Inge

niero primero del Cuerpo de CamU 
nos, Canales y Puertos, D. Jacinta 
Juan Sánchez Torres, ejerza las fun 
dones de Secretario en el expedienté, 
que se ha ordenado instruir por don. 
Alfonso Rojo Puertas, Consejera 
Inspector general del referido Cuer< 
po.—Páginas 1317 y  1313.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden aprobando con carácter dé* 

finitivo la Caída fundacional formu* 
lada por el Patronato local de For* 
mación Profesional de Zamora.— Pá* 
gina 1318.

Otra declarando que los Vocales desig* 
nados por las entidades y Corpora
ciones en ningún caso deberán sm
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Profesores de las Escuelas de Trdr 
baj\, y que los Profesores que figu - 
ron en los Patronatos lo harán úni
camente como Directores o por de
signación de las Claustros respecta 
vos.— Página 1318.

O ira disponiendo que por la Dirección 
general de Corporaciones se estudie 
em  toda ■urgencia la conveniencia de 
conservar las Escuelas Superiores 
clel Trabajo en las localidades donde 
actualmente existen o la posibilidad 
de trasladarlas.— Página 1318.

Otra declarando no procede introducir 
modificación .alguna en los derechos 
de matrículas, ni en los de prácticas, 
de los alumnos que pretendan cursar 
cualquiera de las formaciones de 
"Auxiliares* y Técnicos industriar 
les*.— Páginas 1318 y 431i9j 

Otra dcdarmido que en el próximo 
mes de Enero serán publicados en 
este periódico of icial y en la Revista 
de Formación Profesional, los Esc-  
lafones oficiales cíe los Profesores 
numerarios y de los Profesores Au
xiliares de las Escuelas Eupenores 
del Trabajó.— Página 13Í9.

Otra. nombrando Director de Xa Escue
la ElementáLdel Trabajo de Zarago
za, a D. Teófilo González Berganza, 
Profesor num erario— Página 1319, 

Otra Xdem .Secretario ée la Escuela, 
Elemental del Trabajo de Zaragoza 
a D. Jasé Smnés Drbi&la, Profesor 
numerario.—Página 4319.

pi'Grrogtmdo por un mes la licen
cia qite por enfermedad se encuentra 
disfrutando i>. Joaquín Adsúdr y 
Queipa, Pro f esor numerario de m  

.Escuela Superior éel Trabajo de 
Jaén.—Página ÍM9.

Oim Concediendo a D. Ensebio Rodrí
guez Fernández, la segunda prórro
ga de un mes para tornar pó'sétfón 

. del cargo de Pm fesóf numerario dé 
Aritmética y ALqebm y Géometfiá f  
Trigonometría de tu m cúelé Supér

rio r del Trabajo de Valencia.— Pá
gina 1319.

Otra ídem tres meses de licencia pura 
asuntos propios, a D. Mario Oliveras 
Devesa, Profesor de la Escuela Su-* 
perior del Trabajo de Tarras a.— Pá
gina 1320,

Ministerio de Economista Nacional.

Real orden resolviendo el recurso in-. 
terpuesto por el Alcalde del Ayunta
miento de Lebrija, contra providen
cia dictada por el Gobernador civil 
en virtud de la cual se autorizó a la 
Compañía Sevillana de Electricidad 
para elevar ías tarifas de suministro 
de alumbrado y fuerza motriz qué 
venían aplicmdo Ms Empresas con
cesionarias de este servicio en el 
mencionado pueblo.—Páginas 1320 y

. . 1321. ó ’ -  ;>
Otra resolviendo el expediente promo

vido por la S. A. Canalización y 
Fuerzas éel Gtmdalquivir, dórriici- 
liada en ésta^ Corte* soUeitandó 
exención de derechos arancelarios 
da importación paim la maquinaria 
que se iñdimn.-Págim$ 1321 y 13

Administracion Central.

Presidencia del, Consejo de Minis-? 
tros.— Secretaría general de* Asun
tos Exteriores. —  Anunciando que, 
las ratificacones del Convenio Safc 
nitárie Internacional de 21 de Jú* 
lio de 1920, depositadas en nombre] 
de Australia, se considerarán igual* 
mente djéieaMés a la Papuasia y a 
los territorios bajó mandato de Nue
va Guinea,.— Página 1322.

Idem haber sido ratificada por parte 
del Gobierno de Yugoóslavia el Con* 
venia In ierm cim m l firmado en¡ Sé-* 
mes él -6 de Octubre de “rela
tivo  M  Sistema Métrica ñiéermseio- 
nal y perfeccionamiento del mismo. 
Página 1322.

Justicia y  Culto.— Fiscalía del Tri-j 
-bunail Supremo— Circular a los Fi$« 
cales de lo Contendoso.-Página 132¿¿ 

Hacienda. —  Consejo de Administré 
eión de las Minas de Almadén y¡ 
Arrayanes. —  Anunciando concursé 
para proveer una plaza ue Maestro 
para las Escuelas de niños y adu\ 
tos en lá Mina de Arrayanes, Lina
res {Jaén), i— Página 1323. 

.Gobernación,—Dirección general dg 
Administriaición— Designando a do'g 
A rmando García Mendoza y Loreri^ 
zo para la Intervención de fondo% 
del Ayuntamiento de. Lena (Oviedo)* 
Página 1323. . ij

Dirección genera] de Sanidad.— Grn* 
vo cando a los conc ursantes á pdáMü 
de Médicos, Practicantes y Enfiég* 
meros, c&n destino a los equipé# 
ambulantes dél gervicU  .
ÁntitracomatQSof para que el d ík  $ 
del mes de Diciembre próximo sé 
presenten en este Ministerio, a tó¡ 
siete de la tarde, para veHficat ét 
ejercicio teórico.— Página 1323.

Fomento.— iésx general de OWm  
públicas.—Aguas. —  Autorizando § 
iD. Fermín Gorostidi pora aprove
char las aguas del manantial dét 
Itúrbide, en término de Albisíur 
(Guipúzcoa).— Página 1323.

Idem ü¡ doña Mérla Vérdaguer 
Ibern para que cubra el cauce $$ 
dominio público dé ta Plaza de 
vrís, de Cúnet de Mar (.Barcelona) ¡/ 
construya una terraza adosada a un, 
edificio de su propiedad.— Págin i 
1324, ~ ‘ y

I^nróE. d e ' Réalés déereiüs-íeyeS, Re'áfi 
les decretos, Reales órdenes, Regla* 
mmtos, Circulares é Instrucciótie$ 
que se han publicado en * és te pe* 
Médtefr-bffoM - d u rm ié  mes n i»  
luáh : /:

Anexo único. —  Bolsa.— Subastas,--* 
A dMíÑISTRAUÍÓN PROVINCIAL*—ÁÑUN«

pago,
gENrwciAs Pe la  Bála de¡ló 

n&t.~~priftcipip del pliégá 13.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
%  D. %.), B. lá Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe tíé 
Asturias e Infamas y demáíi personas 
de la Augusta Real Familia, continúatl 
#_fj* 'movcdjd m  m  ■ líoportaHH -fjMiid

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

EXPOSICION 
SEÑOR: La redacción del epígrafe 

Consignado en la Sección primera, ca
pítulo 10, artículo 2.° del presupues- 
io de gastos vigente, pudiera ser in
terpretada, dándote un sentido restric
tivo, en forma que no respondiese a 
la intención con que se consignó el 
■"rédito- a que corresponde.

En efecto, se refiere el expresado 
..a¿1 iculq a “ viajes oficiales de Sober^

nos y Príncipes” , términos que pare
cen frseluir los gastos ocasionados por 

oficidlós de dtEos Jefes de ' f e  
Wdo, coma «1 <|ue recientemente tuvo 
lugar. -

Párá dar al crédito en cuestión la 
aplicación debida, sin que haya lugar 
a divergencias de interpretación, pâ  
roce lo más eonveniente áclarar lg 
redacción #el expresado articuló es- 
peciñcando qué se trata de “ viajes ofi
ciales de Soberanos, otros Jefes de 
Estado y Príncipes” . Claro está que 
ello no ha de implicar alteración algu
na en la cifra correspondiente a dicho 
crédito.

En su virtud y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el que suscribe 
tiene la honra de someter a la apro
bación de Vuestra Majestad el sigúieii- 
te proyecto de Decreto.

Madrid, 2‘5 de Noviemhre de 1929.

BEÑORó 
A  L. R.- V, de V. ’M., 

Míouei, Primo bb Rivera x Orbanima».

REAL DECRETO

N úm, 2.530.

A  'propuesta del Presidente de Mi
tíohsejo de Ministros^ y  ó® 
con éste,

Vengo en decretar lo s%uienlót 

Artículo único.: El* artículo 2.® ^ b| 
capitule) íó  de la Seecióh p rim as 
presupuesto de gastos vigente, ^  feií* 
tenderá redactado iomp sigue; ^Vi|^ 
jes oficiales de Bohemios, otros je?4̂ É 
de Estado y Príncipes^ sin qué rést^ 
implique alteración é l  lá cifra cotí» 
signada para esa atención. (

Dado en Palaciq $ vé jitilé ís  ^  
Noviembre de .mil novecientos V i i l í l  
nueves ■■■'

a l m m m

El Fregídmte íM . Consejo d« Mtólstrai»-
Mimm. Peimo d i  RivíbS t  0®
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REAL ORDEN 
Múm. 33,

Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha servicio disponer que, además 

de las personas mencionadas en la 
Real orden de 26 del actual, forme 
parte, en concepto fie Vocal, de la 
Comisión preparatoria española para 
estudiar y proponer al Gobierno de 
Su Majestad lo que estime procedente 
en relación con las materias que ha
brán de ser objeto de .discusión en 
la segunda Conferencia económica que 
los Gobiernos de España y I3ortuga] 
acordaron que se celebrara en Madrid 
próximamente, .el Excmo. Sr, D. Wen
ceslao González Oliveros, Gobernada! 
del Banco Exterior de España.

Be Real orden lo digo a V. E. pars 
su conocimiento y demás efectos. Dióí 
guarde a V. E. muchos añosAMadrjfi 
*27 de Noviembre de 1929.

PRIMO BE RIVERA 
JSeñor Secretario general de Asuntos 

E x t e r i o r e s ,  J

M I N I S T E R I O   D E  J U S T I C I A  Y  C U L T O  

R E L A E S  O R D E N E S  

Núm 1.487 
Excmo. Sr. ; Con arreglo a, la pre

yenido m el Real doopetq $$ M M. 
Mayo de 1912,

S, M. el Ruy (q. B : g de oonfpf-, 
podad con lo informado y propuesto 
por l,a Diputación permanente de lá 
Grandeza de España y por. la Comi
sión permanente del Consejo de Es
tado, ña tenido árbien disponer que, 
previo el pago del impuesto .especial 
Correspondiente, á las sucesiones y de- 
jmás derechos establee idos; se expida, 
Sin perjuicio de tercero de mejor de
recho, en el término señalado Real 
carta de sucesión en él título de Mar
qués die Llano, a favor de D. Ramón 
de la So fe y Llano, por fallecimiento 
dé B. José de Llano y Gillot.

Be. Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos ‘pW- 
é'édéhtés en él MiitísteHó de su ú%- 
to cargo. Dios guarde a; V . E. muchos 
años. Madrid, 27 dfe Noviembre de 
■1929.

PONTE

Beño? Ministro de 'Hacienda.

Núm, 1,481. 
Ilmo, Sr.: Vacante una p laza de  

Oficial del Cuerpo de Prisiones, do
tada con el sueldo. anual de :3,QGQ v'g~

setas, por ascenso de D. José Manuel 
Cobos Ramos, y de conformidad con 
lo dispuesto en la regla 3.a del artícu
lo 10 del Real decreto-ley de 17 de 
Diciembre de 1926,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien disponer quede amortizada, y, 
correspondiendo á! turno segundo, con 
su importe se nombren dos Guardia
nes de Prisiones, con la dotación de 
1.590 pesetas cada uno.

Be Real orden, lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. I, muchos años. 
Madrid, 28 de "Noviembre de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisionél. ¡

Núm. 1.489.

I lmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Guardia, de Prisiones por, amortiza
ción de una plaza de Oficial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicho cargo a don 
Manuel Caz orla Gunquero, que ocu
pa el primer tugar de Ja lista, de as
pirantes, ron destino & la Prisión- 
Manicomio fiel Puerto de Saint a Ma- 
irfa y  ^signación de -1.509 pesetas 
aíauaJeig, eu concepto,de gratificación,, 
.compatible con el percibo de Jiábe- 
ires pasivos de retiro por ^servicips 
militares.

De Reail orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consígüién1 
t es. Dios guarde á Y. I, muchos añpl. 
ÍMaRrid, 36 de ‘'NpYiéiribfé ' de 1929.

. ■ PONTE 

;Sefior /Director general de Prisionei.

. . 'N ú m  .  1 . 5 0 0

Ilm o. Sr.: Vacante una plaza de 
Kjm&üiém fie por m w M zü * *
pión de una plaza de .Oficial,
, B. M. el Rey (q. B -  gó ha temido ñ 
bien nombrar para dicho cargo a don j 
•Antonio Rodríguez Zurita, que .ocupa. 
el pqimer lugar de la lista de aspi
rantes, con destino a1 la* Prisión Cen
tral de Figueras y asignación de 1.500 
pesetas anuales, pn concepto de grati
ficación, compatible con el percibo de 
haberes pasivos de retiro por servi
cios militares.

De Reai orden lo 'digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Máclfid, 28 de Noviembre de 1929.

PONTE

Señor Director genera! úq Prisiones,

Núm  -1.501
Ilmo. Sr.: De conformidad con  

dispuesto en los artículos 2,° y 8.° del 
Reail decreto-ley de 15 de Agosté 
de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido p 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Herrera del Buque, de cidrafiá', 
¡en íá provincia fié Badajoz, vacainté 
por haber sido también trasladadlo; 
D. Enrique Báimaseda, a D. Ventuáoa 
Arias Viva®eos, Juez fie primera ins* 
tanda de ¡entrada, que sirve él de Ta- • 
marite.

De Real orden Uo fiigo a Y. I. fá Jbs 
•efectos opoxtanos. Dáos guarde a  V* J. 
muchos años. Madrid, 29 fie Novién^ 
bre de 1929.

PONTE '

Señor PresM^ilté fie Jai Aufiiendá -®é;
Gáeeres.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

REAL ORDEN  
Núm  262

Excmo Sr.: S. M. el Rey ( q . D . g )
ha tenido a bien conferir una e&íófiv; 
dón dél «‘envicio a ios Gapita®íe& fcjte 
Ajrftilleíía D. Jfiaqrrín Gantero Bfitééi 
y  D. Mafiítrél Atcóvéjf4 Gafóla fiel Aahé- 
nail, de la segunda y primera'iéeei80, 
fié ‘la Escéelá lGestrál ée 'TiRo/Üei: 
íg^réito, eétiVÉÉ«ifeíí-te> fcüéoi 
dias‘fié 4 u i»ió n  p^raiM /pMmfeiíó y fi| 
oÉée pána Segundo, eon ud din 
que asistan a las experiencias que Mft 
file VeriJfchfe&e Lél nuevo aparató 
“Berkqg” .enfel Polígona áe Yenlo, én ' 
Amsterdam (Holanda); conce di éndo'Iéf 
derecho, adenfás de lo*s devengos qué 
por sus empleos, destino y antigüedad 
les correspondan, a las dietas regla
mentarias y á tos viáticos eorrespiQm- 
tíiéntes a los viajes de ida y régfé&d 
que efectúen por territorio extranje
ro, haciéhfio los del nacional por wen- 
tá del Estado, con cargo esta ‘Comb! 
sión ál capí tuto 9.°, abtícirlo único fie 
la Sección tercera del vigente Presu
puesto.

Be Real orden lo digo a Y, E. párá 
su conocimiento v fiemas efectos. 
guarde a» Y. E. muchos años. Madrid,. 
28 de • Noviembre de 1929.

ARDANAZ 

Seibo ñ ii i. b í , ! de i'vrepara.cióf
de Siu ¡(‘ tíia. /• -oj es Capitanes ge¿ 
ne»'lies fie ! a a : a i r >).i y ]>ri mera Re- 
g ic  v*" ,), f nr ';.i g( oí)ral de lirsí ruc- 
e i (m y A i b 11 n /  - i » e v ón e In  te rventí?#-

. al [Ni FAoieUí\
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 907.

I l mo. S r.: En cumplimiento, .de 
Jas prevenciones contenidas en la 
Real orden de 29 de Mayo de 1922, 
y vistas las cotizaciones inedias, 
durante el mes. corriente, facilita
das a ese Centro directivo por la 
Jun ta  Sindical del Ilustre Colegio 
de Agentes de Cambio y. Bolsa de la 

. de Madrid,
S. M. el Rey (q. D. g.), confor

mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
disponer, que las cotizaciones que 
han de servir de base, durante el 
mes de Diciembre próximo venide
ro, para liquidar el tanto por cien
to a que han de estar su jetas las 
m ercancías producto y procedentes 
de naciones a las que se aplique la 
prim era columna del Arancel o de 
a q a ellas cuy a s divisas: tengan una 
depreciación en su par m onetaria 
con la peseta- iguala o superior al 
setenta po r, ciento, serán las si
guientes:

Bulgaria, cinco enteros ciento 
cincuenta y tres milésimas, y Yu
go eslavia, doce enteros seiscientas 
doce milésimas.

De Real orden lo digo a V. I. pa 
pa su Conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 29 vde Noviembre de 
ID 2 9.

CALVO SOTELO 
’geñor .Director general de Aduanas.

Núm. 908.
Ilmo. S r.: En cum plim iento' de 

jo dispuesto por Real decreto de 10 
de Agosto de 1920, Real orden de 
11 del mismo mes y año y Real or
den de 3 de Febrero de 1927:

Vistas las cotizaciones de la on
za “Troy”, de oro fino, en el m er
cado de Londres, y el promedio eh 
la Bolsa de Madrid de la libra es
terlina en giros ^a la vista sobre 
áqüella plaza, durante los días 19 
al 28 .del mes actual, ambos inclu
sivo,

S. M. el R e y  (q. D. g.)? confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos dé 

correspondientes; a las meiv

páhcíás im portadas y exportadas 
por las mismas durante la prim e
ra  decena del mes de Diciembre p ró
ximo venidero y cuyo pago haya de 
efectuarse en .moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de Espa
ña, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de trein ta  y nueve en
teros ochenta y siete céntimos por, 
ciento.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra  su Conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. T. muchos 
años. Madrid, 29 de Noviembre de 
1929.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1.409.
Ilmo, S r.: Habiéndose padecido

un erro r en la corrida de escalas 
del Cuerpo Médico de Sanidad na
cional, en la vacante producida por 
excedencia voluntaria de D¿ Miguel 
T ralleri Sanz, Inspector provincial 
de Sanidad de Valencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba ser- 
vdo disponer que se anu le/la  Real 
orden núm. 1.343, de fecha 11 del 
actual, publicada en la Gaceta idel 
14 del mismo, promoviendo al em
pleo de Jefe de Negociado de te r
cera clase de A dm inistración/civil 
a D. Pedro Hernández Anclueza, In s
pector provincial de Sanidad de 

[Pontevedra, por estar el referido 
D. Pedro Hernández Andueza en po
sesión de dicho empleo por. Real or
den de 10 de Junio últim o; y que 
el ascenso correspondiente á Jefe 
de Negociado de tercera clase de 
Administración civil se adjudique á 
D. Santiago Ruesta Marcos, Médico 
del Cuerpo de Sanidad Nacional e 
Inspector provincial de Sanidad dé 
Huesca, que hc?/f)a el húmero 1 éri 
la categoría «fe Oficiales de Admi
n istración civil de prim era clase.

De Real ordun lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, L "muchos 
años. Madrid, 25 de Noviembre de 
1929.

P, D.,
ARTURO RAMOS

Señor Director general (Je Sanidad 
'del Reino*

Núm. 1.410.
Ilmo. Sr. : S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido por conveniente promo
ver al empleo de Jefe de Negociado 
de tercera clase de Adm m istral cotí 
civil, c-on el sueldo anual de 6.000 pe
setas y con la efectividad de 1.° del 
actual, a fD. Santiago Ruesta Mar

c os, Médico del Cuerpo da Sanidad 
nacional é Inspector provincial dé 
Sanidad de Huesca; quedando con
firmado én él expresado cargo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I, muchos’ 
años. Madrid, 28 de Noviembre dé 
1929.

P. D.,
ARTURO RAMOS 

Señor D irector general de Sanidad 
del Reino.

Núm. 1.411.
Ilmo. S r.: Con el fin de examina^ 

y dictar en el caso de que proceda 
la correspondiente aprobación de los 
expedientes tramitados para la per
cepción del 25 por 100* de emolumen
tos sanitarios, en aquéllas provincias 
en las que las Diputaciones se hallan 
encargadas de los Institutos cíe Hi
giene,

M. el REy (q. D. g.) se ha servido; 
disponer que para percibir de Jas De
legaciones de Hacienda el 25 por 100 
de loé emolumentos sanitarios,; las 
Diputaciones provinciales que tengan 
a su cargo el sostenimiento de los 
Institutos de Higiene, es preciso qué 
antes dé finalizar él actual ejercicio 
económico, remitan a este Ministerio 
el expediente que hubieren instrui
do oportunamente de los derechos sa
nitarios recaudados a que se refieren 
el Real decreto de 24 de Febrero dé 
1908 y la Real orden de 13 de Abril 
del mismo año, acompañando e) nom
bramiento de Habilitado encargado del 
cobro de dicho 25 por 100 y el acta 
de recepción del material sanitario, 
adquirido.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Noviembre de 1929.

p . d -,
ARTURO RAMOS

Señor Director general de Sanidad .del 
Reino.

Núm. 1.412.
S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta' 

de la Junta Calificadora de Aspirantes



Gaceta de Madrid.-Núm. 334 30 Noviembre 1929 1317

á destinos públicos, se lia servido 
nombrar a D. Garlos Lava lie Hernáiz, 
Celador desinfectar de esa Estación 
Sanitaria fronteriza, con el haber 
'anual de 2.000 pesetas, qué percibirá 
¡con cargo al capítulo 12, artículo 1.°, 
Sección quinta del presupuesto vi
gente.

De Real orden lo digo a Y. fe1, para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. s. muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre de 1929.

p . d -,
ARTURO RAMOS

Señor Director de la Estación Sanita
ria fronteriza de Canfraixe (Huesca).

Núm. 1.413.
S. M. e l Re y  (q. D. g.), a propuesta 

dé la Junta Calificadora de Aspirantes 
$ destinos públicos, se ha servido 
nombrar a D. Francisco Belda Domín
guez, Mozo técnico para los servicios 
¡de Química y Anatomía Patológica dé 
fcse Hospital, con el haber anualr de 
2.000 pesetas, qué percibirá con cargo 
&1 capítulo 3.°, artículo 8.°, Sección 
¡quinta del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a Y. & para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. S. Muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre de 1929.

p . .o-,
ARTURO RAMOS

Señor, Director del Hospital del Rey
(Chamartín de la Rosa).

Núm. 1.414.
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi

do disponer, a propuesta de la Jun
ta C¡a¡l i ft cadera de Aspirantes a des ti- 
sos públicos:, se nombre a D, Juan 
González Flores Sereno de ése Sa-r, 
na Lorio, cou el haber anual de 1.5 0*0 
pesetas; cesando en el expresada car
go D. Agustín Bermejo López, que lo 
desempeñaba interinamente..

De Real orden lo digo a Y. S. para 
ísu conocimiento y demás eféctos.Dios 
guarde & Y. S. muchos años. Madrid, 
.28 de Noviembre de 1929.

P. D.,
ART,URO RAMOS

Señor Director del Sanatorio “Lago”
• ^Tablada, (Madrid).

Núm. 1.415.
Ilmo. Sr.: Habiendo de proceder la 

Comisaría Sanitaria a la distribución 
éntre todas liajs Comisarías Sanitarias

(central y provinciales) de la cantidad 
de 67.219 pesetas con 85 céntimos, 
ingresadas por Las Sociedades asegu
radoras d«> Accidentes de trabajo de 
toda España, en concepto de derechos 
de inscripción y del canon estableci
do en la base 7.a de la Real orden 
de 17 de Noviembre de 1927, corres
pondiente a los años 1928 y 1929,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dig
nado disponer lo siguiente,

Primero. En .el plazo de un mes, 
á¡ contar de la publicación de está 
Real orden en la Gaceta  de Ma d r id , 
las Sociedades aseguradoras de Acci
dentes de trabajo a quienes sq auto
rizó la inscripción única de sus ser
vicios sanitarios en la Comisaría Sa
nitaria Central, paral cumplimentar la 
Real orden de 17 de Febrero de 1927 
remitirán a la Secretaría de este Cen
tro relación jurada del número de 
obreros qué tengan actualmente ase- 

. gurádos en cada una ■ de las proviií- 
ciiáís.

Segundo. Las Comisarías Sanita
rias provinciales remitirán también 
éri el plazo de un mes a la Secretaría 

: de lá Comisaria Sanitaria Central de- 
clánáción jurada de las Sociedades 

• aisegura dpras de Accidentes de traba
jo, mutualidades, fábricas, empresas 
y talleres que tengan hecha su ins
cripción según lá Real orden de 14 
de Febrero de 1927, y cantidades re
caudadas por los conceptos estable
cidos en el párrafo segundo de dicha 
disposición y séptimo de lá de 17 dé 
Noviembre del mismo año.

Tercero. La Comisión permanente 
de la Comisaría Sanitaria Central, iiná 
vez recibidos, los anteriores datos, 
procederá, en el plazo de quince días’, 
ál reparto en lá forma qué estimé 
más conveniente de las cantidades in
gresadas por las Sociedades asegura
doras de Accidentes de trabajo’.

Lo que de Real orden comunico 
á Y. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde a Y. T. 
muchos años. Madrid, 29 de Noviem
bre de 1929.

P. D.,
ARTURO RAMOS

Señor Director general de Sanidad del 
Reino'.

Num. 1.413.

Excmo. Sr.: Con arreglo a la
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, complementaria del artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un tríes de licencia

por enfermo, con abono de sueldo 
entero, a D. Antonio de la Torre 
Segovia, Oficial de tercera clase de 
Administración civil, Secretario de 
la Delegación del Gobierno en la 
isla de Gomera.

De Real orden lo digo a V. Ib pa
ra su conocimiento y efectos, con 
inclusión del oportuno expediente. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Noviembre de 192%

P. D.,
ARTURO RAMOS 

Señor Gobernador pivil de Santf 
Cruz de 'Tenerife.

Núm. 1.417.
S. M. el Rey (q. D . g . ) , confor

mándosé con lo propuesto por esa 
Dirección general y de acuerdo cotí 
lo prevenido en los artículos 31 y 
siguientes del Reglamento de apir? 
cación de la ley de Bases de 22 M  
Julio de 1918, ha tenido a bien con- 
peder al Oficial de 5.000 pesetas dej 
Cuerpo de Correos, con destino en 
la Administración principal de Bar-’ 
celona, D. Enrique Núñez Fernán
dez  ̂ licencia sin disfrute de sueldo/ 
para atender, durante seis meses, ' 
a asuntos particulares, y autorizán-, 
dolé para hacer uso de ella en el. 
extranjero.

De Real forden lo digo a V2 S. a 
los efectos oportunos.-Dios guárde 
á y. S. muchos años. Madrid, 29 dé 
Noviembre de 1929.

P. D.,
BI Director general,

TAFUR

Señores Ordenado! de Pagos y .Ad
ministrador principa] de Baroe-* 
lona. *

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 351.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por el C orí se j ero Tinspectoi 
general del Cuerpo de Ingenieros dé 
Caminos, Canailes y Puertos, D. Alfon
so Rojo Puertas, con fecha 22 del. 
actual,

S. M. el Rey (q. D, g.) .se ha ser
vido disponer que el Ingeniero pri
mero del referido Cuerpo, afecto al 
Consejo de Obras públicas, D. Jacinto 
Juan Sánchez Torres, ejerza las fun
ciones dé Secretario en el expediente 
hue se ha ordenado instruir* al pneit
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cio-nado Consejero* por Real orden de 
ÍB del actuad; abonándosele por la 
ejecución de este servicio las dietas 
I f i t  para los de su categoría ¡señala 
el artículo 4.° del Reglamento aproba
do por Real decreto de 18 de Junio 
£?ó 1924, con cargo al capítulo 1.°, ar- 
lículo 4.°, concepto 1.°, del presupues
to vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Di os guár
ete a Y. I. muchos años. 'Madrid, 27 
de Noviembre de 1929.

p. ir,
GELABERT

Señor Director general die Obráis pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 

 Nún .  1.575.
Ilmo. S-r.: Vista la Carta fundación 

nal formulada por el Patronato local 
de Fbrma>cion profesional de Zamora.

&. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
tfien disponer que dicha Carta íúnda- 
fñonai se apruebe con carácter defi
nitivo, de acuerdo con el informe de 
la Junta Central de Formación pro
fesional, conforme con las preiscrip- 
ciones contenidas en el artículo 30 del 
libro I  del Estatuto de Formación 
profesional, aprobado por Real decre
tó de 21 de Diciembre die 1928; que
dando sometida a las ’ disposiciones 
nclaratoi ias o de ampliación del mis
mo que pudieran dictarse por este 
Ministerio.

El Patronato local re í oFida éomu* 
Meará* a esta Departamento la fecha 
en qiie entra en vigor la organización 
que establece la mencionada Carta, a 
loé efectos de la> revisión que deter
minan lóp artículos 3.° y 5.° de ios li- 
brés III y V del citado Estatuto.

Lo que de Real orden comunicoi a 
Y. I. para su conocimiento' y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. l, 
muchas años. Madrid', 20 de Noviem- 
Me de 1929o 

' ' AUNÜS

Señor Director geiieraf de Corpora
ciones.

Núm 1.576Ilmo, b;\: El Estatuto vi geni e de 
fouv.aelón pmiésxonal dispone que en 
h  combos le i ón de los Patronatos io- 
calos ícr-:- m ropresentaciá-n todas 
ky‘ - c 11 a s c: i i I <. i a, I o ¿ y (lo rper a c iones

que están iñrerosadas en el progreso 
de la formación profesional, y  hace 
una detallada) relación de los compo
nentes de los mismos.

Con el fin de estableced la debida 
ponderación entre unas y otras repre
sentaciones, es conveniente que las 
entidades y Corporaciones encargadas 
de designar ios componentes de d i
chos Patronatos tengan .en cuenta la 
cñlidiicióñ de las p e r s o n a s  para, evitar 
que IóS' designados tengan alguna re- 
Pación de dependencia técnica o admi
nistrativa con los mencionados Patro
natos, a fin de no desvirtuar el espí
ritu del citado Estatuto'.

Por jo que,
a  M, el rey (q. D. g.) ha tenido E 

bien disponer qúe los Vocales desig
nados por las entidades y Corporaciu 
ii'es en ningún caso deberán ser Pro>- 
fosores de las Escuelas de Trabajo. 
Los Profesores que, figuren en los Pa
tronados lo harán únicamente como 
Di lectores o por designación de los 
tftaustro§ respectivos.

Lo qué de Real orden comunico & 
V. I. para su conocimiento y eíéctos 
Ebñsigui entes. Dios guarde a Y. I, 
muchos años. Madrid, 21 de Noviem
bre de 1929.

■Am os

Señor Director general de üonpora- 
^ ñTonés.

Núm. 1577.
Ilm o . S r .: Consígnase en el ar

tículo 37 del libpo primero Sel Es
tatuto de, Formación profesional las. 
obligaciom s que para llevar, a lá 
práctica las dispo.siebone& de dichct 
Cuerpo legal han M  cumplirse en
él aspecto ecouómiCQ por D4 PiPú-! 
tacizo## provinciales y  Jos Ayunta
mientos, y s i bien M  ■éiéí’tQ que la 
mayoría de las expresadas Corpora
ciones, dándose perfecta cuenta del 
beneficio social que representa el 
establecimiento de las formaciones 
de Oficial y Maestro obrero, han 
aportado su colaboración moral y 
económica a los fines perseguidos 
por el legislador, no lo es menos 
que por, algunas se pretende ehr- 
dir, con diversos pretextos, caren
tes de tocia base, la mencionada 
colaboración.

Es innegable el beneficio inme
diato-que las industrias locales y 
regionales obtienen del m ejora
miento técnico- del obrero, asi co
mo las ventajas de todo orden que 
se consiguen por las localidades en. 
las que funcionan normalmente Es
cuelas elementales a superiores del

¡Trabajo, por lo que el Estado h i  
de velar por que correspondan iá 

|su misión tan útiles y necesarios 
iCentros de formación profesional* 
procurando en todas partes que sea 
una realidad el apoyo económico S 
que legalmente están obligadas las' 
Corporaciones provinciales y muni
cipales.

Por las razones aiiteriormenté 
expuestas,

S.: M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer lo siguiente:

i.® Por la Dirección general dé 
Corporaciones se estudiará con to
da urgencia la conveniencia de coh«, 
servar las Escuelas Superiores del: 
Trabajo en las localidades donde; 
actualmente existen íq la posibilidad 
de trasladarlas a poblaciones pró
ximas en las que las Corporación'®!

. provinciales o municipales respecti* 
vas hayan cumplimentado eií su To
talidad las prescripciones del a l 
lí  culo 37 fiel libro primero del Es
tatuto de Formación Profesional 
vigente.

2 *  De acordarse él traslado i#  
una Escuela Superior del Trabaja 
a localidad distinta de la que ac
tualmente funcione dentro dé lá 
misma provincia, la respectiva Di* 
putación provincial no quedará 
exenta, por este hecho, de -abonan 
la cantidad anual que le cufrespoií- 
3á, según el número de habitantes 
de la provincia.

BS L a i  Escuelas El ementa! é§ 
del Trabajo que en la áétualidad fS  
hayan autorizado y no puedan des
arrollarse debidamente, po£ no go « 
zar los respectivos Patronatos lo-» 
leales-. de los recursos dé lás Dipu- 
tacienes y  Ayuntamientos féspec» 
Lvos. podrán cesar éri su función 
namieríto. Este Ministerio señalará,: 
a propuesta de la Dirección general 
de Corporaciones, las localidades eií 
Jas qué hayan de subsistir Escué- 
las Elementales del Trabajo, por 
estar atendidas por las Corpora
ciones provinciales y municipales, 
con los recursos égónd.mi.cul á qu i 
están obligadas.

Be Real orden lo digo a Y. I. par
ra su conocimiento y  efectos, Ma
drid, 21 dé Noviembre de 1929.

AUNOS •'
•Señor D irector general d 1 Corpb^

raciones.-

Núm. 1.578.

I l mo. Sr.: Gomo resolución a la po
licio ú elevada por el Patronato loca!
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do Formación profesional ¿le Linares, 
relativa a que se. reduzca la cuantía 
de los derechos de m atrícula de los 
alumnos que sigan las formaciones de 
"A uxiliares” y “Técnicos industriá- 
los ,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha; tenido 
'a bien disponer que no procede ii> 
tr  aducir modificación alguna en los 
¡derechos de m atrícula ni en los de 
prácticas, de los alumnos que preten
dan cursar cualquiera de las menciO'- 
nadas formaciones, siendo ineludible, 
por tanto* el exacto eump tkn i e ido de lo> 
estabiecido en e)l párnafnfi.odieil artícu

lo 9>°- del Libros V del Bfetatu to> de Fo$* 
m ación profesional vigente, que fio a 
pon toda claridad la  cuantía de- jos 
derechos de m atrículas y dé prácti
cas de que se hace mención.

De Real prdeii lo digo a V. X. para  
su conocimieiito y efectos, Madrid, 25 
d e  Noviembre j l f  iSfiSX

AUNOS-,

Bcñor D irector general dé Corppracícp
neé.

Ilmo. Sr.: Aprobados lo s  acopla
mientos de los Profesores pumerariós 
y Auxiliares de las Escuelas Superior 
res del Trabajo, a los grupos estahie- 
jcidos en él artículo 16 del Libro Y  
del Estatuto de Formación profesional 
vigente, y fijadas las materias qué ra
da uno ha de tener a, su Cargó/

¡S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
ja bien disponer lo siguiente:

Én él próximo mes de Énerq 
serán publicadas en la, Gaceta dé ®Ta- 
miD y en la Revista de. Formación) 
Profesional, los focálaíohés oficiales 
de los Profesores numerarios y dé 
los Profesores Auxiliares dé las Es-* 
Cuelas Superiores del trabajo, con jal 
lindicaciones dé las fechas de nací- 
Jmiénto, ingreso én el servicio, títulos! 
'que posean, forma del mismo y maté- 
ri’ás que constituyan la Cátedra o Au
xiliaría que desempefiéiv éxpresándó- 
M  asimismú, én la cdrrespbriáiéntft 
casilla, los que desempeñen el cargó 
de Director ó de Secretario'; y

2.° Los Profesores numerarios y 
Auxiliares deberán comunicar a los 
ré^péctivo'S Directores, hasta el día 20¡ 
Bel- próximo Diciembre, las modifica' 
¡clones que, con relación al último Es
calafón publicado, hayan d!e consig
narse respecto á los títulos que po
séan y demás circunstancias persona
les.

De Real orden ip digo a Y. I. para

s>u conocimiento y efectos, Madrid, 25 
dé Noviembre de 192̂ 9.

• A U N O S

Señor Director general dé Corporal 
éiénesi;

Num. 1.580. 
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pre

y e n ífe  en él apartado 6*.° del ait- 
íícu te  29- fiel libro primero, del E s
tatuto dé Form ación profesional 
vigente,

&  Mv ef I f iY  (q« D. g.) ha tenido 
a bien nombrar al Profesor i m e -  
rario D; te ó filo  'González B ergan- 
za Director de la Escuela Eleinen- 
$ il  del Trabajo de Zaragoza,

De Real orden lo digo a Y. L pa
ga sn conocimiento y efectos» Dios 
guardé & V¿ L m uchos aáosY Sfa- 
(árid, 26 de Noviembre dé 1929.

ALISIOS

geiror Director general de Córp ora
ciones.

N u m . 1 .5 8 1 .
Ilm o. Sr.: A  propuesta del patro

irfáia jfóéát ée Fórn^ió® Protesi^  
riñj de ^arág^za,

% 1E. el R ey (q*. tH g. f  hé tenSte 
a bien nombrar al 
•rátfo; D. José Binues ErbiOld gééré^  
Járjo de la F&euéte Elém éntal de® 
•Trabajo dé dicha capital.

De Real orden lo digo a V. I* ite
ró su conocimiento y efectos. Dios 
guarda a Vs L; muchos años. Ha
dad el, 26 de Noviembre dé 1929,

ALNQS •

Bjñoii Director general da Corpora
ciones.

Num. 1.582.
V ista la instancia en que D. Joa

quín Aeteuar y Queipq, Profesad nu
merario de la Escuela Superiot;; del 
¡Trabajo de Jaén, solicita se le cón- 
éé-da un m es de prórroga a la licen
cia que por, enfermo sé halla d is
frutando en Cádiz; y

Considerando que por el Director 
del expresado Centro docente se 
informa favorable la anterior in s
tancia y que se acompaña la certi
ficación que justifica  la necesidad 
do la p ró rro g a  solicitada, - habién
dose cumplido por tan to  con (es re
quisitos exigidos -en la Real "orden 
de 12 de Diciem bre de 1924-,

Sí M. el Rey (q. IX gO ha tenido

a bien acceder; a la petición del 
Profesor numerario de la Escuela 
.Superior del Trabajo de Jaén, don 
Joaquín Ad-suar y Queipo, conce
diéndosele una prórroga de un met? 
a la licencia que por enfermo sé 
halla disfrutando en virtud de ja 
Reai orden de 10 dé Octubre pró
ximo pasado, percibiendo medio 
sueldo durante la prórroga m encio
nada, según previene el apartad? 
2.° de la citada Real orden de 12 
dé Diciembre de 1921 y quedanthf 
autorizado para hacer uso de élte 
en CádiZí

De Real orden lo digú a V; S, pá*. 
Fa su conocimiento y efectos. Dios' 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1929.

• A U N O B

Señc-r Ordenador de Pagos pojj 
obligaciones de este M inisterio.'

Num. 1.583.
Ilmo. Sr.: Vista  la instancia 

el Profetor numerario D. Ensebio Ro
dríguez, Fernández, destinado en 
misión del servácm a la Escuela Sm 
perior del Trabajo de Valencia, soli
cita se je conceda una prórroga dé 
un mes para tomar posesión del refe* 
ridb cargó, en atención a que por m  
estaido de salud hirte gs posible tras
ladarse a dicha capital:

Resultando que a la anterior solici
tud se ha acompañado la certificación; 
facultativa, que# acredita la necesidad 
én que se halla el Br. Rodríguez Fer
nández de la prórroga que s^ ic itá i ' 

Gonsidérand© que p m  te Real ortMm 
de 21 de Dctubre élltim o’ se cóncedíid  ̂
al Sr. Rodríguez Fernánidez Ja prime^ 
pá prórroga d?el pla^o posesorio,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido $ 
bien conceder al Profesor numerarte, 
D. Eüsebio Rodríguez Fernández, te 
segunda prórroga de un mes para to  
ma.r posesión dél cargo de Profesor 
de Aritmética y Álgebra y Geometría 
y Trigonometría de la Escuela Su- ; 
perior del Trabajo de Valencia, en las' ! 
condiciones señaladas en el segundo ■ 
párrafo del apartado 4.0 rJe te Real 
orden de 12  de Diciembre de 1924.

De Real orden lo digo a Y. I, : 
s uconocimiantn y efectos. Dios guar
de a Y. L muchos años. Madrid, 27 ' 
de Noviembro ¡le 1929.

AUNOB

Señor Director general de Gprpqracte-
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Núm. 1584.
Vista la instancia que, por coiiduc 

Jp del Director de la Escuela Supe 
fcior del Trabajo de Tarrasá, eleva i 
este Ministerio el Profesor especia 
de Higiene Industrial y Educar i ói 
Física de dicho Centro docente, doi 
Mario Oliveras Devesa, en solicitud á< 
zpie se le concedan seis meses de li 
«en-cia para asuntos propios: 

Considerando que en .el artículo SS 
ífei Reglamento de 7 de Septiembre 
dfe 1918, dictado para la aplicación de 
fe Ley de 22 de Julio del mismo año, 
s&e previene qu-e la duración de las li
cencias que se concedan por motivo's 
jjis:tintos del de enfermedad no podrá 
jsxceder de tres meses,

S. M. $1 Rey (q. D. g.) ha tenido a 
3)ien conceder a D. Mario Oliveras De- 
Vesa tres meses de licencia para asun
tos propios, no percibiendo sueldo 
alguno durante el disfrute de la mis
ma'.

De Real orden lo digo á V. S.. para 
#u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 27 
§3e Noviembre de 1929.

AUNGS
?$eñor Ordenador de Pagos por Obli- 

garlones de este Ministerio.

M IN ISTE R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 2.296.

I l mo. Sr.: Visto el recurso inter-

Íuesto por el Alcalde de Lebrija, de> 
idamente autorizado, por acuerdo del 

$Lyuntaiñiiento d© su presidencia, en 
#efeión plenaria de 12 de Junio últL 
3Bao, contra providencia dictada en 1.° 
ftel mismo mes por el Gobernador ci- 
Sril, en virtud de la cual se autorizó 
fc la “ Compañia Sevillana de Electri
cidad"  para elevar ias tarifas de su
ministro de alumbrado y fuerza mo- 
fsdz que veníian aplicando las Enipre- 

concesionarias de este servicio en 
#  pueblo mencionado:

Resultando que tales Empresas, de- 
ominadas “Electro-Indusirial LobrL 
|»áia” y “Adame, Calderón y Gompa- 
tfiia” , que obtuvieron las autorizacio
nes respectivas para la ciudad prime
ramente ciliada, transmitieron sus ac
ciones y derechos a la “ Compañía Se
villana de Electricidad” , en Noviem
bre do 1925 la “Electro-Industrial Le- 
ífcriiana” y en Junio de 1928 la cons- 
•#tuídü por los Sres. “Adame Calde

rón y Compañía” , subrogándose la 
entidad adgui renté en la prestación 
del servicio, según las condiciones y 
precios aprobados en las concesiones: 

Resultando que, por estimar lia] 
“ Compañía Sevillana de. Electricidad” 
que era ruinoso t«l seguir aplicando 
las tarifas que en competencia! sos
tuvieron sus codentes, pidió al Go
bernador civil de Sevilla en 29 do Oc
tubre de 1928 que, previo informe del 
Ingeniero Verificador de Contadoras 
eléctricos de la provincia., se digna
se acusar recibo del reliadonado es
crito, con su superior aprobación, y 
se tomase; nota en. el referido Centro 
de las tarifas que, más reducidas que 
las aprobadas, oficialmente, se propo
nía aplicar a la referida población: 

Resultando que a la súplica en es
tos términos formulada, o inspirán
dose en el informe solicitado, se acor
dó en 29 de Noviembre-de 19,28 por 
la Autoridad requerida ratificar las 
bar i fas aprobadas oficialmente al otor
garse la concesión del suministro de 
energía eléctrica de Lebrija a la “Elec- 
tro-Indu str i a.1 L eb r i j ana” :

Resultando que con posterioridad, 
y en la creencia de que» interpretaba 
la resolución gubernativa, congruente 
con su deseo de que las, tarifas de 
concesión antedichas fueran en lo su- 

j cesivo las de aplicación,, la “ Compa
ñía Sevillana de Electricidad” hizo 
circular entre el vecindario de Lebri
ja un anuncio, en el que se decía, a 
los efectos del cobro a los abonados 
a quienes interesa el servicio de las 
Sociedades “ Adame', Calderón y Com
pañía” y “Electro-Industrial Lebri- 
jana”, que a partir del 1.° de Diciem
bre inmediato se les suministraría el 
fluido eléctrico a los precios de una 
tarifa que incluía, precios que evir 
dencian un aumento sobre las tari
fas de aplicación de ambnis Empresas, 
si bien contenido dentro de* los lími
tes de las relativas concesiones: 

Resultando que de todo ello acu
dió en protesta, ante el Goberna
dor. civil de Sevilla, el Alcalde de 
Lebrija, en 16 de Marzo de 1929, 
facilitando a la Autoridad superior 
de la provincia los antecedentes 
que juzgó necesarios, por lo que 
se relacionaba con el ramo de 
Abastecimientos, en atención a ser 
la energía eléctrica artículo de 
consumo indispensable, y en previ
sión de que el proceder de la 
‘ Compañía Sevillana de E lectrici
dad” pudiera rozar el orden pú
blico:

Resultando que la “ Compañía Se
villana de Electricidad” , firme eri ;

su criterio en cuanto a la extensión 
del acuerdo gubernativo, solicitó 
en 8 de Abril de 1929, que le fue
ra éste confirmado, trasladándose 
la resolución a la Alcaldía de Le
brija, a fin de aplicar, desde lue
go, las tarifas que suponía apro
badas.:

Resultando que después de oír o, 
lfd Junta provincial de Abastos, el 
Gobernador acordó autorizar a la 
repetida Compañía para que eleva
se su tarifa de aplicación en Le
brija. a 0,90 pesetas K. \V5* H., pe
ro que continuara cobrando el pre
cio de 0,30 pesetas hasta la fecha 
de la resolución del expediente, 
contra cuyo acuerdo se interpuso 
el recurso de alzada que nos to.cu- 
pa ante el señor Ministro de la Go
bernación, quien por Roa! orden eo- 
mu ni dada de 2 de Septiembre ac
tual, lo trasladó a éste Departa
mento, declarado competente poé 
Real orden de 3 de Noviembre de 
1928:

Resultando que a petición del 
Geienté de la “Compañía Sevillana 
de Electricidad” , D. Manuel Fer
nández Campos, y por decreto mar
ginal. a su instancia, del señor Sub
director de Industria, fue concedi
da vista de esté expediente a la 
mencionada Empresa, que evacuó 

; dicho trámite dentro del plazo de 
diez días, mediante c.^erilo, que 
queda unido y que firma su citado 
representante;

Considerando que, con forme a es
ta sucesión de hecho'?, es notorio 
que se empleó un procedimiento in
adecuado para la elevación de las* 
tarifas de ;las Empresas ceden!es, 

i “Adame Calderón y Compañía” y 
Electro-Industrial Lebrija na” , que 

fueron autorizadas para el sumi
nistro de energía eléctrica, en su 

! doble uso de alumbrado y fuerza 
motr;z, a la ciudad de Lebrija sin 
qüe pueda objetarse que la cesión, 
hecha por cualquier título y fueran 
cuales fuesen los motivos, dejaba 
en absoluta libertad a la Empresíi 
adqui rente para adoptar nuevas 
normas cuantitativas de exacción*/ 
como se pretendió en un principio: 

Considerando que, aun dentro de 
ios límites de las respectivas con
cesiones, toda modificación de ta
rifas habrá de ajustarse, "en 

trámite d:e estudio y resolución, a los 
preceptos del Real decreto de 12 de 
Abril) de 1824, que completó y amplió 
los de la Real orden de 14 de Agosto 
de 1920, a que alude la Verificación
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Oficial de Contadores en su informa 
de 23 de Noviembre de 1528, recono  ̂
ciendlo que es la legislación v-tgente en 
los casos de subida de precios, aun-: 
que alega lo excepcional de las cir
cunstancias que concurren en éste pa
ra proponer que, “previa la negativa 
de reconocimiento oficial a los precios 
ruinosos de competencia que ban ve
nido aplicándose durante algún tiem
po para el suministro del flfiido eléc
trico a la villa de Lebríja, se afirme 
de nuevo la situación de derecho de
ducida de la concesión administrativa 
qué en su ¡día sé otorgó a lá “Electro- 
industrial Lebrijana”, S.A., Todo ello 
Sin perjuicio de las resoluciones que 
;eventualmente competen a la J u n t a  
provincial dé Abastos, en el caso de qué 
los interesados; estimen qué la aplica
ción de las tarifas justifican una tasá 
del ílúido, eléctrico por debajo dé los 
precios leigalmehte autor izados.” 

Considerando, pues, qué la substan
ciación de este asunto adolece de un 
[vicio de origen que, al perdurar én 
[su tramitación, quita validez al acuer
do último, por el cual se autqrizia á 
la “ Compañía Sevillana de Electríci- 
dad11 a elevar los precios qué venían 
"aplicándose al consumo de énergTá en 
Eebrija. precios’ que habrán dé Séí 
los convenidos hasta tamtd que la1 
Empresa cesionáría obtenga la apro
bación de otros más elevados, éomq 
consecuencia dé Jai estricta observan
cia de los artículos 5.° y 6.° del Real 
[decreto de 12 de Abril de 1924: 

Considerando que en Su "escrito dé 
[19 de Octubre último, formulado coíi 
éonociminto dé las anteriores actúa-* 
éi oríes, Ja “¡Compañía Sevillabá dé 
Electricidad” , concretó su petición érí 
sentido dé qué, sí por afectar él Su
ministro á las provincias dé SeviRá, 
JIuelvá, Cádiz y Málaga'. Ja Adminis
tración eríterídiesé que eirá dé lá com- 
peténciá del Ministerio lá tramitación 
del éxpediénte para modificar las; ta
rifas dé Lébrijá, sé rícepterí los ixí- 
iórrííé^ qué én lág diligencias del 'Go
bierno civil dé Sevilla fígurárí, Am
pliándose corí Aquellos' Otros qué sé 
juzguen- necesarios, lo cuáil revela erí 
lá Empresa utí deseo dé legalizar Su! 
situación én plazo él más breve p'árS 
íjué, cprí lá demora, río se lé causé 
mayores perjuicios;; petición rázoná- 
Idé. inspiradia érí urí critérid qué 
coincide con el expuesto érí los corí- 
iiderándos prééédentééí 
 ̂ g. M. él Rey (q. D* g j  ha tenido 

I  bien [dispones que je; [estimé [él 
|é:cu.r.so promovido po$ él Ayurítá- 
jgientgf 3<e Lebrijo gu [cuánto $ qúl 
IpJM Slfi MMoiS a

ilativo [dé 1.° de Junio de 1929, qué 
autorizó a la “ Compañía Sevillana de 
Electricidad” para elevar, las tari
fas de la “Electro Industrial Lebrl- 

Jaúa” , y que, de conformidad con 
lo que pide la representación acre
ditada de la “ Coinpañía Sevillana 
[de Electricidad” , y fie acuerdo con 
el artículo Q.° del Real decreto de 
12 Be Abril .de 1924, por .abarcar 
las redes distribuidoras varias 
provincias y afectar a ellas el su
ministro, se tramite este asunto por, 
el Ministerio de Economía Nacional, 
aceptándose al efecto los informes 
de la Verificación Oficial de Conta
dores de Sevilla, de la Alcaldía de 
Lebrija y de la Jefatura de Obras 
públicas de aquella provincia, e in
teresando los de las Cámaras Ofi
ciales de la Propiedad y de Comer
cio é Industria, a fin de completar 
lá Información procedente.

Lo; que ;erí cümplimieríto [dé lá 
preinserta Real orden y ñon inclu
sión de los escritos qué pueden 
servir como elementos de juicio pa
ra les informes que ée solicitan, 
éomunico á: V. E.: a los efectos que 
se Indican y para su traslado a las 
partes interesadas^ Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Noviembre dé 1929.

ANDES
Señor Director general dé Indus

tria.

Num. 2.287.
Ilmo. Sr.. Visto el expediente pro

movidrí por la S. A. “Canaliziaciórí y 
Fuerzas del Guadalquivir”, domiciliá- 
dá érí ésta Corte, en solicitud, al am
paro del Real decreto de 30 [de Abril 
d!e¡ 1924, dé exención dé derechos 
áríañéélárioé. dé̂  importációrí para lá 
máquinatriá detalladla! en el mismo y 
de'stmadá II su industria hidroeléc
trica!:’

Resultando que publicada lá peti
ción; erí la d e  M a d r id , se pre
sentó uríá protesta! contra lá misma, 
que fué contestada por lá Sociedad 
péticionáriá y tenida' en cuenta por 
Mi Sección [de Deferísá de lá Produc
ción al emitir su dictámérí:

Resultando qué la Sección de Dé- 
fénísá de lá Producción informa en el 
sentido dé considerar como protegí- 
hilé el objetivo Industrial de Jai S. A. 
“Canalización y Fuerzas del Guadal
quivir” , ¡comó incluido en el apartá- 
do b) dié Ja base 1.a del artículo 1.° 
del Real [decreto de 30 dé Abril de 
¡Abril M  K

que, con arreglo al apartado d) del 
artículo 14 del vigente Reglamento, 
procede la exención arancelaria piara" 
la importación de la maquinaria re
señada ,en el expediente:

Considerando que a lá Sección dé 
Defensa! de la producción coiTespom 
de, con arreglo al Real decreto de 
30 de Abril de 1924 y su Regí amen* 
tq de 24 de Mayo siguiente, clasifica* 
y declarar como protegibles Jas in
dustrias y que en el caso presente 
eis favorable su informe, como ya qué( 
dá consignado, procede claisificar e( 
objetivo industrial de la S. A. “Cana:< 
lización y Fuerzas del Guadalquivir* 
como incluido en el apartado b) dé 
la basé 1.a del artículo 1.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1924 y, por 
tanto, declararla protegiblé:

Considerando que no puede caber 
duda) acerca de la protegibilidad del 
objetivo industrial de que se trata* 
dado no sólo su carácter de insuficien
te, sino también la importancia que 
aquél entraña' para lá economía ge
neral del país, sobre todo para *a re
gión andaluza, y, por tiaríto, lá c'on- 
venienciai de favorecer su implantai- 
eión y desarrollo:

Considerando que apareciendo cum
plidos los requisitos del apartado d) 
del artículo.' 14 del vigente Reglamen
to de auxilios resulta! procedente otor
gar la exención arancelarla para la 
maquinaria reseñada en el expediente,

¡S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Seeción 
de Defensa de la Producción, se h^ 
servido ¡resolver:

1.° Declarar protegible, como come 
jptreríd&dq érí fel [apartado b) de lá ba
se 1.a del artículo 1.° del Real decre
to de 30 [de Abril de 1924, el [obje
tivo industrial de lá S. A. “ Canal izar 
ción y Fuerzia's del Guadalquivir” .

2.° Otorgar, con arreglo al apar
tado d) del artículo 14 [del vigente 
Reglamento, la exención arancelar i a 
de importación para lá maquinaria 
de.stinadiaí a dicho objetivo industrial ■ 
y que en relación adjunta se detallá<

3.° Que la Sociedad, por .el hecht 
de aceptar el auxilio que se le otqr- 
g¡ál, queda obligada al más estricto 
cumplimiento de cuanto previene 1$ 
legislación vigente en materia de pro
tección a las industrias y, por lo tan
to, a la¡s inspecciones reglamentarias 
que en la¡s mismas se prescriben; y

4.° Que la concesión se entienda 
con carácter provisional, ínterin se 
veíifilque por el Ministerio de Ha
cienda', en cumplimiento del Real de
creto de 19 de Noviembre de 1925, 
J$ revisión y comprobación de los ti.
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ôs contributivos; a que la industria 
favorecida se halle sujeta.;
 ̂ Lo que de Il eal or den comunicó a 
y . I. piara su conocimiento y efectos. 
Dios 'guardo a V. I, muchos años. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1929.

ANDES, •
Señor Director geneiiai fie Indastriá*

Relación detallada de la maquinaria 
para la que se concede exención de 
derechos arancelarios de importa** 
ción, por la anterior fíeal orden, $ 
la Sociedad anónima L“Canalización 
y Fuerzas del Guadalquivir,” ¿
Grupos hidroeléctricos. Peso aproxí- j 

miado, o'9'O.OOO kilogramos. j
Turbinas. Peso aproxima/do, 138,693 ¡ 

kilogramos. " ¡
Válvulas de mariposa. Peso aproxi

mado, 42.899 kilogramos.- 
Detalle de la maquinaria á que se 

refieren los epígrafes ^nterlpresi.' ’
Material hidráulica i \

Una turbina hidráulica “Fnancis% 
espiral, tipo número 18, de 4.100 G* V. 
ée potencia, de la “ Societé Ánorymé 
des Ateüers de Constructiton de Thio- 

|dpíie Bell & € n, Kriens-Lúceme (Sui
za)” , de eje vertical para acoplamien
to directo, con un generador trifásico 
de 3.750 K. v. á.-

Uñ regulador de alta pneciísidií a 
presión de aceite y accesorios, siste
ma} Bell & €*, modelo D.

Un freno de aire para el grupo.
Dos turbinas hidráulicas "Frailéis* 

espiral, tipo número 18, de 8.520 C. V 
de potencia', procedente de los talleres 
.anteriormente citados, de eje vertical 
para acopiamiento directo, con un ge
nerador trifásico de 7.500 K. v. á.

Dfos reguladores de alta precisión, 
ai presión de aceite, y accesorios, sis- 
temía Bell & ü\ modelo F.

Dos frenos de aire, un® para cada 
grupo. ; :

Un grupo compresor con motor 
t Eléctrico, para el servicio de les 
! frenos.

i 'Mñterial eléctrico.
! Un generador trifásico síncrono, de 
i fije vertical y excitatriz directamente 
j montada, para acopiamiento directo a 
& turbina de 4.100 G, V, de potencia, 

i Un reósfato de excitación.
' Dos generadores trifásicos síncro 
| nos, con eje vertical y  excitatriz di- 
raciamente acoplada) en la parte supe- 

para acopla mien to directo a c a- 
Sd uaia de las turbinas de 8.520 O, V. 

fkts reóstatos de excitación.
Dos transfoirnadores trifásicos en 

¡fiÜto de aceite, de 11.250 k. v. cu. y 
(KM)($ Vv de tensión primaria,

Dó-s refrigerantes de aceite “ Oerli- 
para los transfonnadores.

9toí&rial de tuberías y conducción dé 
®gua.
Tras luberíqs de 2.000 m/m 0/ in- 

.tenoir y tubos de reducción .corres-.
.< jxmebentes. Peso de cada tubería rom 
! piola, 48.000 kilogramos.

Tres llaves de esírangal ación, 4e 
mariposa, de 2,250 in/m 0/ ínterter. 
cop le la s , y tres do 300 m/m 0/. El.

pesp p o í ptezá M  d¡§¡ 10.800, kilogra
mos. “ • -

Tres anillo® éó¡nie©4 Vim paH f>î a 
1160 kilogramos.

Beis uniones de brida, P§so’ pog pie
za, 200 kilogramos.

Bejs yentosas de 500 m/m de 0 / in
terior, Peso por pieza, .1,22®. kilograi- 
ímo®.

Tré$ plataformas die hierro foyJadO. 
Peso por pieza, 870 kilogramo^.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO Y 

DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
T OS EXTERIORES

Id F n^ajador Se %  M,- M  F á fíl 
Comunica que, según le participa 
él Ministrro de Negocios Extranjeros 
francés, e! Embajador de Inglate
rra en aquella capital le ha notiíL 
dado que las ratificaciones del Con- 
yejiio' Sanitario Infceraacioa-al de 21
de Julio de 1926, depositadlas fea 
hombre de Australia, se Considera
rán igualmente aplicables a la Pa
pú a si a y a los territorios, bajo man
dato de Nueva Guanea*

Lo que isé hace públteó para Pqh 
n o cimien to general y pon jrafcrajf* 

ciá, en último término, á la Gacéta 
de 13 de .Septiembre próxinTo pa
sado.; Madrid, 27 de' Noviembre de 
i 929.— El Secretaria general, Emi
lio de P alacios.

El Embajador de S.: M. etf París 
remite capte Certificada éoníóráfe 
Sel acta do depósito da ratificación 
por parte del Gqbteroú Yugoes- 
iavia del Convenio Internacional 
firmado en Bévres el 6 de Octubre 
de 1921 y relativo a la modifi«aéiósi 
del Convenio de París de 20 ga Ma
yo de 1875, para asegurar la unifi
cación del Sistema Métrico interna
cional y  perfecclohamléhfh del

’ ;
Lojpué se: hace público para W***

naoímienió general y  con' féferen- 
cit, en últibio tfenm o, a la Gaúeta 
de 3 de Marzo dé 1929. Madrid, 28 
de Noviembre de 19Í9.~—El Secreta
rio General, Wmilkf dé Palaélos.

MINSITERIO DE JUSTICIA Y CULTO

FISCALIA DEL TRIBUNAL 
SUPREMO

CIRCULAR
El arfíQulp 19 fiel 31

PrpeedimiéntQ munioip&i 2$ Éí 
AsoaIq de 1924. al disponer uue

Fiscal podrá, bajo Su personal res- 
pomseubiliLdad, promnfve*E o mo recur
so de apelación ante el T^bunai 
Supremo contra las sentencias y 
ántos de los Tribunales provincia
les .de lo .Contencioso que sean sus
ceptibles de apelación, dando una1 
¡amplia y hfonrosa libertad al persa-: 
nal criterio del Fiscal, modifica re-? 
sueltamente en aquellos asuntos, 
tramitados al amparo del Estatuto; 
Inunieipal, e l rígido y automático; 
precepto del artículo 42 del Regia-* 
inento de p^O'cedimiento ■contención 
soadministrativo de 22 de Junio (Ib 
1894, que impone obligatoriamentej 
én todo caso la interposición de los 
¿ocursos legales Contra las resolu-3 
clones de lqs. .Tribunales provincia
les que. fueran Contrarias a la Ad-i 
hiinistracióh.;

Establecida, pues, la libertad de; 
ju icio pai^a estimar procedente o nd 
lá interposición del recurso bajo lé  
personal respfóni^iliclad^ del fun-. 
pionario, en festé caso domo eh 
tantos othos de M Ley, esta £es< 
ponsabilidai há de afrontarse 
fl o I  í d i é  a y d ete i»n ad am en te ; 
b l e h  apelando, si así m  é s -  

. ploceientér bisfi abstentendo^ 
Se dé ello si la resolución l e  conrí 
sidera justa 1 inatacable; lo que nd| 
puede hacerse M  interponef. el re^ 

apelar y, después, éfi él irte 
forme elevado a esta Fiscalía, afir-? 
mar que sé Considera justa la heSiGH 
lución recurrida y que no debe sos
tenerse la apelación interpuesta^ 
porque ello significa tanto ;eom<$ 
que él funcionario que apelé y des
pués inform ó en contra, no tiene uh 
criterio resuelto y definitivo & qu^ 
pretendió por ese ppocedimiente? 
eludir, toda posible responsabilidad 
de sus actos profesionales dé urí 
modo equivoco e üegmlí

Es verdad que el artículo 464 dél 
^eglaménto de lo Don 
niskatiyo, ya hítafio, preceptúa' q u i  
los Fiscales dé los Tribunales jprfe 
vincíales expondrán; al dql Tribunal 
Bupremo tes mmmm que én fu  opte 
nión favorezcan la mpfimbién 
pilaste o las q m  haya para, d esis iii 
fie ella, pero téngase en cuenta (fdS 
ese artículo hace referencia áJ 
que impone a tales funcionarios Ü  
inexcusable obligación de apeláf, %  
por tanto, d® hacerlo, aun con tr i 
su propio y  personal criterio, y  pQf¡ 
ello en su inform e, pofiten átegai 
Jas razones" que pudieran áponseja® 
al superior el desistirrltehlo íqué H 
elfos no fes era dable logálmenté^ 
pero ahora, y  en ios' msuiitos' 
parados por ct Estatuto, te bhílga- 
oifití no existe; te op # ón  y  te ié i«  
ponsablUdad feorr^ppffiteu jaj Fil^ 
ca! provincial, f ,  p or tanto, ésa éé-: 
gunda patte del artfeufo 464 no tác- 
m  posible apli^eí&h, puesto quíé i f  
cuando fe! funielbiiiupio estima aal1 
apelable la resolución, puedí» y  rém  
be no apejar, np hay por quó puedaf 
inform ar en contra de lo  que fu l  

libra f  voluntarte ¡áemsioh.
. .S p -lo  sucesivo, f  

éliricfameirlé á te- légifteción 3 ^  
m  Iq§ asuhtós; ch¿e se t r lr t *



Caceta de Madrid.-Núm. 334 30 Noviembre 1929  1323

ten  bajo el rég im en del E s ta tu to , 
jo s  señores F iscales provinciales 
decid irán , bajo su responsabilidad , 
¡si in terponen  o no recurso , y coma 
$e hacerlo  será  en v irtpd  de su con- 
yenciin iento  pofesional, al re m itir  
Iros an tecedentes y dando cum pli- 
in ien to  al artículo  464 del Regla-:' 
[mentó, expresarán  los m otivos de 
su  apelación y las razones que b a 
leen im pugnable la resolución recu 
b r id a ,  pero nunca los en que f a n 
iden su  crite rio  con tra  la apelación, 
¡porque de tenerlas y® de estim arlos 
ju s to s  no deberán re c u rr ir .

üom o pud iera  darse el caso de 
[existir fundadas dudas, pueden los 
señ o res  F iscales, siem pre y aun 
a n te s  de que se ¿ dicte el fallo, y 
previendo las posibles h ipó tesis so- . 
b re  éste, elevar consu lta  a esta  
F isca lía  o aún  apelar, significando 
los m otivos de su duda, que así lo 
ac o n se ja ran  para* la. m ejor 'defensa 
de la A dm inistración, [cuya defini
tiva  actitud  com pete a es tá  F isca
lía , pero en n ingún  caso in c u rr ir  
[en la incongruencia  de ap e la r dé 
Resoluciones qué se afirm a después* 
que se estim an  ju s ta s  y d ig n as .d é  
p revalecer.

Los. señores F isca les dé tó Con
déne ioso p re s ta rán  a  é s ta  c ircu la r 
t t  debido cum plim iebta  y acucarán  
recibo d.e la  m ism a a su  'publica
ción  en  ía CtACETA'.

'Madrid, 29 dé  Noviembre de 1920r 
Jo sé  Opipeb

MINISTERIO DE HACIENDA

C O N S E J O  D E  a d m in istr a c ió n
DE LAS MINAS DE ALMADEN Y

ARRAYANES
ANUNCI O

De saca a concurso una plaza de 
Maestro para  las Escuelas de niños 
f  áidultos, en la Mina, do Arrayanes, 
L inares (Jaén), dotada fcon e l babea? 
fS&sd de* 1.500 pesetas en. los P re
supuestos generales del Estado y con 
1& gratificación, por el proseapueísto 
#  esto Gonsejo, de 1.29Ú p e s e ta  
Anuales, casa, luz y agua.

Las proposiciones, debidamente do- 
Aumentadas, y acompañadas del títu** 
1$ profesional, set admití rám en las 
¡fcpemas do dicho Gonsejo, Alcalá, 35, 
¡Madrid^ en las hora.» b a i le s ,  hasta 
Él día 3(b de Diciembre próximo..

Madrid, 2h de ISoviembte v3e 1929.—» 
^  Presidentes Antonio del G alillo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
N I S T R A C I O N

No habiéndose hecho cargo de la 
'Intervención de fondos municipales d;e 
Lena, para  la que en prim er lugar fuó 
Hombrado el concursante elegido por 
%■ Corporación,, y perteneciente al

concurso convocado por Real orden 1 
de 15 de Febrero último, Gaceta; 
diel 16,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 10 y 14 de la Real 
orden de convocatoria mencionada, ha 
asordado designar a D. Armando Gar* 
cía Mendoza y Lorenzo, Interventor 
de fondos del Ayuntamiento de Lena 
(Oviedo), habiendo tenido en cuenta, 
al efectuar la designación, la lista de 
preferencia formada por la Corpora
ción municipal, prescindiendo de 
aquéllos que fueron colocados en^ el 
concurso citado y tom aron posesión 
de la Intervención para  la que fueron 
elegidos y de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de Intervento
res.

Miadrid, 28 de Noviembre de 1929. 
El Director general, P. A., Miguel 
Fernández Giménez.

DIRECCION GENERAL DE SANI
DAD

CONVOCATORIA

De convoca a : los señores concur
santes a la¡s plazas de Módicos, Prac
ticantes y Enfeqméros, con destino! 
a los equipos ambulantes del Servicio 
Nacional An ti tracoma toso, d  d ía 5 del 
próximor mes de Diciembre, á las sie
te  de la tarde, en el M inisterio de 
la Gobernación (Síalóu de Actos del 
Real Conseja de Banidad):, para veri* 
ficar él ejercicio teórico a qué, por 
acuerdo [del Tribunal, han de Some
ter sé.

Lo que se hace público paria e l co
nocimiento de los interesados.

Madrid, 29. d¡e Noviembre de 1929. 
El Director general, A. Hopeada.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
P U B L IC A S

 SECCIÓN A GUAS

 Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente- de concesión para  derivar dos 
litros de agua por segundo del nuat- 
nantial Itúrbido p a ra  abastecimiento 
d& cinco casas, en térm ino m unicipal 
de Altbístur, solicitados por D. José

■ Ferm ín Gorostidir
I Resultando que, anunciada en el
■ Boletín Oficial de Guipúzcoa del 2 
; de Marzo de 1928 la  petición fijando 
j mi; plazo para la presentación de pro- 
I yertos que tuviesen el mismo objeto 
í que el del, peticionario, sólo s-e pre- 
í sentó el de éste:
L Resultando que abierta información 
i pública, según se anunció en el Bole

tín Oficial de dicha provincia del 11 
de Abril de 1928, no so presentó opo
sición alguna durante el plazo seña
lado piara adm itir reclamaciones en 
contra de la petición:

Resultando que, confrontado el pro
yecto sobre el terreno, según consta 
en el acta levantada él q fc

obra en el expediente, coincidió con 
el mismo', estimando únicamente el 
Ingeniero que la practicó que el vo
lumen de agua que se pretende de
rivar es excesivo, dado el pequeño 
número de casfis que trata de albas- * 
tócense, y que puede reducirse a ocho 
litros por minuto, en vez de los 120 
que se solicitan, con cuya propuesla 
está conforme la Te ta tura de Gu i
púzcoa, Ja que formula las condicio-* 
lies a que debe sujetarse la conce
sión, que a su juicio' puede otorgarse:

Resultando que en el expediento 
figura el análisis de las aguas que se 
pretende utilizar y el informé favo
rable de la Comisión de Sanidad pro
vincial de Guipúzcoa:

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento y la Abogacía del Es
tado 1 o s emiten también favorable
mente a que se abastezcan las casas 
del manantial de que se tra ta :

Resultando que el Gobierno civil de 
Guipúzcoa, al rem itir id expediento* 
aconseja se otorgue la concesión er 
las prescripciones que figuran en e> 

.informe de la Jefatura de dicha pro- 
vine i a :

Considerando que el expediente s¿ 
ha tram itado debidamente con suje
ción a las disposiciones reglamenta* 
rias- y que los informéis emitidos son 
favorables a la concesión:

Considerando que el manantial, dé 
Itúrbide es de dominio público, según 
la Jefatura de Guipúzcoa, y que con 
derivar d.e éste ocho litros por minu
to es suficiente para el abastecimiento 
de . que se trata, correspondiendo al 
Ministerio de Fomento el otorgar la 
concesión, según lo que dispone el ar-, 
tiru lo  5.° del Real decreto número 33,̂  
dé 7 dé Enero de 1927,

< B. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 1  
bien disponer se otorgue la concesión 
en la form a siguiente:

1* Be autoriza a D. Ferm ín G o-, 
ros ti di para aprovechar lt.s aguas dei 
manantial de Itúrbide, en término de 
Albistur, con arreglo al provecto que, 
sirvió de base a  §u petición para ot 
abastecimiento de su vivienda y l¡aí 
dé sus convecinos del barrio d:e Er< 
goena.

2.° El volumen máximo que se po
drá  derivar es el dé ocho litros por 
minuto, sin que la Administraeióií 
responda del caudal que se concede, 
quedando obligado el concesionario & 
instalar en la toma un módulo cuya 
proyecto será sometido a  la aprob a
ción de la Jefa tu ra  de Obras pública^

3.° Las obras se empegarán en el 
plazo de- dos meses, a contar de lá 
fecha en que se publique esta concF- 
sión en la Gaceta  de Ma l r id , y  do? 
berán quedar term inadas en el de 
año, 'a p artir de la misma fecha.

L° Se ejecutarán las obras baj#  
la inspección y vigilancia do la Jefah 
tu ra  de Obras públicas de Guipúzcoa 
y Navarra', siendo do cu en la del con
cesionario lo? gastos que aquélla orh 
gine.

Una vez term inadas y previo á vi sor 
del concesionario'', se procederá a su 
reconocimiento, levantando el aeté 
correspondiente, sin que pueda ha* 
ecífso uso del agua ante? cíe aprobar
ía la Dirección 'genera!.

§1® Wñ pryárM  las aguas dedicad
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las a lia venta, ín te rin  no se p resen 
ten y sean aprobadas las ta rifa s  co
rrespondientes.

6.° Se otorga esta concesión a p e r
petuidad, salvo el derecho de propie-, 
dad y sin p e rju ic io  de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones 
comprendidos en la ley general de 
de Obras públicas, en la especial de 
Aguas y demás disposiciones v igentes 
m  la material.

1.ü La A dm inistración se reserva 
el derecho de tom ar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de ca rre te ras  en 
Ja form a que estim e conveniente, sin 
p erjud icar las obras de aq u é lla

S.° El depósito constituido queda
rá  como fianza a responder del cum
plim iento de estas condiciones, y se
rá  devuelto después de ser aprobada 
el acta de reconocim iento final de Jas 
obras.

9.° El incum plim iento per parte  
óel concesionario de cualqu iera de las 
condiciones an terio res ] lev a consigo 
la caducidad de la mismai, que se de- 
clarará según Jos trám ites  señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras p ú 
blicas,

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las p re in se rtas condiciones y re-x 
m il ido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Tim bre, 
que queda inu tilizada en su expedien
te, de Real orden com unicada lo p a r 
tic ipo  a V. E. para  su conocimiento, 

Jel del interesado, eí de la División 
H idráu lica y dem ás efectos, con pu 
blicación en el Boletín Oficial  de t e a  
provincia. Dios guarde a  Y. E. m u
chos años. Madrid, 21 de Noviembre 
(te 1929.—El D irector genera], Gela- 
bert.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Exemc. S r . ; Exam inado el expedien- 
te incoado po r doña M aría V erdaguer 
de íbern, para la ocupación de p a rte  
de un  cauce público en Canet do Mar, 
para  constru ir una te rraza  adosada a 
una finca colindante, de su propiedad:

Resultando que, po r tra ta rse  de la  
ocupación de un  cauce de dom inio p ú 
blico, se procedió ai p rac tica r una in 
formación pública m ediante anuncio 
inserto en el Boletín  Oficial de 1° p ro 
vincia de Barcelona, de 5 de Mayo 
de i 926, adm itiendo reclam aciones en 
*1 plazo de tre in ta  días, du ran te  el 
cual no se presentó  n inguna :

Resultando que la J e fa tu ra  de Obras 
'publicas de la provincia em itió  in for- 
• me favorable a que se autorice la ocu
pación del-cauce de que se tra ta  siem 
pre que se resp e ta ra  la servidum bre 
que supone la existencia de la cloaca 

para el debido desagüe debe ha>- 
■fcferae en la parte  que ha de ocuparse 
¡del cauce; m anifestando además que 
, ésta es conveniente para m ejo rar la 
, vialidad de la travesía por Canet de 
.M ar a la carre tera  de Madrid a F ra n 
cia, adyacente a la cual está situada

lá parcela do la so licitante y el cauce" 
en cuestión:

Resultando que, según inform a la  
Je fa tu ra , la so-licitante p re tende ocu
p a r  con una te rraza  una superficie 
de 18 m etros cuadrados de cauce.

Resultando que pasado el expedien
te a inform e de la D ivisión H id ráu li
ca del P irineo  O riental, em ite infoj?- 
me el Ingeniero encargado favorable
m ente a la ocupación, previo recono
cim iento del terreno, acom pañando a 
su inform e el acta correspondiente, 
levantada en el A yuntam iento  de Ca- 
ne t de Mar, cuyo Alcalde m anifiesta 
en 1a. m ism a que no hay inconvenien
te en Ja cesión de terrenos s ie m p re  
que se dé libre curso a  las aguas por 
el cauce que pretende ocupar, m edian
te la eonstrcción de u n a  cloaca cuya 
conservación y lim pieza debe co rre r 
a cargo de la  m ism a:

R esultando que la Je fa tu ra  Be la 
D ivisión hace suyo el inform e del In 
geniero proponiendo los térm inos en 
que puede acoederse a  lo so licitado: 

Resultando que tan to  la Abogacía 
del Estado, que em ite inform e en si 
expediente, como el Gobierno civil de 
B arcelona aconsejan se acceda a lá 
ocupación :

Considerando que con la cesión de 
te rrenos que p retende la  in teresada 
no se perjud ican  los in tereses del Es
tado por cuanto la  obra de aue se t r a 
ta no m enoscaba ni entorpece el des
fru te  del dominio público a que afee* 
ta  y se logra con ello el ensanche de 
la travesía  por Canet de Mar de la 
carre tera  de M adrid a F ra n c ia  por lá  
Junquera , que p resen ta  un  estrecha * 
m iento que dificulta el trá n s ito : 

Considerando que debe conservarse 
el paso p ara  las aguas lluviales que 
d iscu rren  por el cauce, y, ñor lo ta n 
to, debe im ponerse a la1 solicitante la  
obligación de e jecu tar en debida for
ma una cloaca que asegure el libre 
curso de las aguas a? cambio de u t i 
lizar corno te rraza  el cauce, una vez- 
cubierto , debiendo red ac ta r a sus ex 
pensas el proyecto corroso endiente, 
que p recep túa  el artícu lo  95 de la  ley 
general de Obras públicas, _ .

fe’. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido íi 
b ien d isponer se au to rice  la  ocupación 
del tem eríó 'd e  dom inio, público que 
p retende doña M aría V erdaguer de 
íbern , en la form a y con las condicio
nes sigu ien tes:

1.a Be au to riza  a doña M aría Ver-, 
claguer de Ibern  paira que cubra el 
cauce de dom inio público de la pl° 
de B arrio  de Canet de Mar ('Barcelo
na) y constnaiy-a u n a  te rraza  adosada 
a un  edificio de su propiedad v í e  18 
m etros cuadrados ^ e  superficie, con 
arreglo  al proyecto presentado, que 
deberá com pletar en el plazo dé tre s  
meses, a p a r tir  del o torgam iento  dé 
esta concesión, con el proyecto dé 
cloaca y terraza que ha de constru ir 
á sus expensas p a ra  el debido cu rso , 
de las aguas fluviales de la plaza dé 
B arris, en la p a rte  de cauce que h.á 
de u tiliza r como te rraza .

2.a L a alineación de la nueva te 
r ra z a  será fijada por la Jefatura de 
Obras públicas de la p rovincia de B ar
celona, con Jas form alidades reg la
m entarias.

3.a U na vez que sea aprobado el 
proyecto por la  D ivisión H idráu lica  
del P irineo  O riental, p rocederá a  su 
'ejecución en el plazo de otros tre s  
meses, bajo la inspección y v ig ila n 
cia de dicha División.

4.a S erá obligación de la Sra. Y er
daguer cu idar de que en todo m om en
to s¡e encuentre en perfecto  estado  
de conservación y  lim pieza la  m en
cionada cloaca, para  que pasen  debi
dam en te -p o r la m ism a las aguas flu* 
viales, y se rá  responsable- de cuantos 
daños y perju icios se pu ed an  ocasio-: 
n a r  por incum plim ien to  de esta p re s
cripción.

5.a El A yuntam iento de Canet de; 
M ar conservará en  todo tiem po los 
derechos que tiene  sobre el desagüe 
de la  plaza de B arris.

6.a L a cloaca, u n a  vez constru ida , 
se rá reconocida por la  D ivisión H i
dráu lica  del P irineo  O riental, la que 
lev an ta rá  el acta correspondien te , qué; 
se elevará a la aprobación de la  DU 
rccción general de Obras públicas.

7.a Los gastos que orig ine la ins
pección y reconocim iento final, serán; 
de cuen ta de la señora concesionaria.

8.a A ntes de em pezar las obras, 
deberá la señora concesionaria depo
sitar, p a ra  responder del cum plim ien
to dé las p resen tes condiciones, el 
11 por 100 del p resupuesto  de las 
obras que afecten  al dom inio p ú b li
co, que quedará en concepto de fian
za y será devuelto  ál concesionario 
u n a  vez aprobada el ©cía a que hace1 
re fe ren c ia  la condición 6.a

9.a E sta  concesión se hace a p e r
petu idad , sin  p e rju ic io  de tercero , 
salvo el derecho de prop iedad ; que
dando su je ta  a las disposiciones de 
la  ley general de Obras públicas y 
dem ás disposiciones v igentes sobre la 
m ateria .

10. Q uedará nu la y sin efecto a l
guno por incum plim iento  de cual-, 
qu ie ra  de las condiciones anteriores;

V  declarada la caducidad con ¡arpegio; 
a los trám ite s  reg lam entarios, com
prom etiéndose la concesionaria ái de-: 
Ja r el cauce en m  se r y 'estado " ac
tual, si así se es tim a conveniente al 
in te rés  general.

Y habiendo aceptado la  concesiona
r ia  las p re in se r ta s  condiciones y re
m itido  póliza de 120 pesetas; 'según 
dispone la: v igen te ley del T im bré, 
que queda inu tilizada en su expedien
te, de Real o rden  com unicada lo p a r
ticipo  a V. E. p ara  su conocim iento, 
él de los in teresados, el de la D iv i
sión H idráu lica y dem ás efectos, cotí 
publicación en él B olétín  O ficial de; 
ésa  provincia. Dios guarde a Y. E. 
m uchos años. M adrid. 21 de Noviem
bre  de 1929.—El D irec to r general, Ge- 
lab e rt.
■Señor G obernador civil de Barcelona.
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